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año (eBoletin Oficial del Estado» de 16 de noviembre). se rect!o ' 
ficaron errores de 'copia habidos en la primera. / 

Transcurrido el plazo concedido para formular reclamacio
nes. y examinadas las presentadas dentro del mismo. 

Este Ministerio. aceptando la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien aprobar, con carácter definitivo, el refe
rido proye.cto con las modificaciones Que ' a continuación se ex- I 

presan : 

Plazas de Médicos titulares 

Alcublerre.-8e clasifica definitivamente este partido con Ulla 
titular médica de cuarta categoría. . 

Ayerbe-Los Corrales-Riglos y Santa Eulalia del Gallego (Za- I 

ragoza>.-Formarán una agrupación con dos plazas de Médicos 
titulares de la categoría tercera. Por tanto, Biscarrues (con Ple
dramorrera) y Ardlsa (Zaragoza). continuará n con una plaza dE' 
la categoría tercera. • 

Berbegal-Ilche-Lagunarrota. - Continuarán agrupados estos 
municipios con una sola titular médica de la categoría tercera. 
Por tanto. Selgua y Caste.ión del Puente constituirán un partido 
con una titular médica de tercera categoría. 

Bonansa.-8e desestima la reclamaCión de este Ayuntamien
to, Que continuará formando parte del partido Médico de Las
paúles. 

Cajlgar.-8e desestima la petición de este Ayuntamiento . . 
Canfranc.-No procede la petición del Ayuntamiento. 

I Castiello de Jaca-Borau.-Constitulrán un partido Médico de 
la categoría Quínta 

El Grado-Enate-Artasona.-Formal án un partido Médico con 
una titular de cuarta categoría. En consecuencia. San Jorge y 
Valdesala formarán partido con una títular de Quinta cate
goría. 

Huesca.-8e clasifica definitivamente con tres plazas de Mé
dicos titulares de prímera categoría. por lo Que se desestima la 
reclamación del Ayuntamíento 

Jaca.-8e incorporarán a este partido Médico los municipios 
de Bescos de Garcipollera y Acín. que formaban parte del de 

. Castiello de J aca y han pasado a ser Barrios de Jaca. por lo 
que se agregarán uno a cada distrito de dicha ciudad. 

Jasa-Alsa-Esposa-Sinúes.-Esta agrupación se clasifica defi
nitivamente con una titular médica de t ercera categoría. que
dando así rectificado error de copia habido en la Resolución de 
30 de octubre de 1959. 

Laguarta-Noclto.-8e desestima la petición del Ayuntamiento. 
Monesma de Benabarre.-8e desestima la reclamación del 

Ayuntamiento. 
Siétamo.-8e accede a la petición del Ayuntamiento y se 

amortiza la plaza de Médico titular. que se agre~a al partido de 
Arabañes. . 

Torres del Oblspo.-8e desestima la reclamación del Alcalde. 

.Plazas de Médicos libres 

Ainsa.-Por fuera de plazo no procede tener en cuenta la re.: 
clamaclón del Ayuntamiento. 

Benabarre.-8e desestíman las peticiones del,. Ayuntamiento 
y de don Francisco Salamero ,8opena en nombre de varios veci
nos del pueblo. en el sentido de que fu ese creada una plaza dI' 
Médico libre en la localidad. además de la titular de tercera 
cat.egoría. 

Oficial del Estado». habilitándose por los AyunLamiento¡; intere
sados. o por el Ministerio de Hacienda. las nuevas dotaclonea 
o las diferencias en más de las existentes. según haYan de ser 
abonadas por la Mancomunidad Sanitaria Provincial, respectiva, 
con cargo a las Corporaciones locales. o por la Delegación de Ha-
cienda con cargo al presupuesto general del Estado (plazas de 
Médicos titulares >. 

SI 1I1 rectificación de clasificaCión de plazas se retlere a la 
amortización de éstas con motivo de constitución de agrupacio
neli c modificaciones de las ya existentes. se llevará a efecto 
aquélla desde el dla Siguiente a l de la publicación de. ~sta Orden 
en el «Bol.etin Oficial del Estado». en cumplimiento del articu-
lo 74 del Reglamento de Personal de los Servicio~ Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953. 

Los funcionarios Que vinieran desempeñando en propiedad 
la plaza <) plazas amortizadas. deberán solicitar la excedencia 
forzosa con arreglo a lo preceptuado en dicho articulo. a cuyo 
efecto dirigirán Instancia a esa Dirección General formulando 
su petición. 

En el caso de Ayuntamientos Que constitu,van partido por 
sl 1<010 o en agrupaciones en las que no se ha modlfieado su cons
tltllción. la amortización de la plaza o plazas tendrá lugar 
cuando vayan Quedando vacantes plazas de la misma plantilla 
del Cuerpo. en el municipio o agrupaCión de Que se trate, por 
alguna de las causas Que se especifican en el articulo 110 del 
aludido Reglamento. 

Si alguna plaza de las Que ' se hallen provistas ~n propiedad 
como consecuencia de rectificación Quedará dism;nuida cOl1Bi
d'.!rablemente en su extensión superficial. el funcionario que la 
desempeñe podrá solicitar la ' excedencia forzosa. amparándose 
en lo dicho en el apartado c) del articulo 172 del referido Regla
mento. acomoailando a su instancia los oportunos Justificantes. 
Esta bolicltud será estudiada y resuelta. en forma Que procedá. 
por esa Dirección General. 

Cuando la rectificación de la clasificación afecte a la cate
gorfa de las plazas en el sentido de serIes rebajada. serán res
petados los derechos adqUiridos por los titulares que las ~inlesen 
desempeñando en propiedad. no entrando en vigor la nueva 
Clasificación hasta Que la plaza Quede vacante por causa re-
glamentaria. , 

No obstante lo establecido anteriormente. como norma' gene
ral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a opo
sición o concurso y Que por esta Orden se declaren ea amorti
zar». la amortización no se llevará a cabo hasta Que se produz
ca !lna nueva vacante en el municipio o partido una vez hayan 
tomado posesión los nombrados en los tamos antes Indicados; 
51 la plaza es rebajada en su categoría. los nombrados por la 
anterior circunstancia conservarán los derechos de la misma. de 
acuerdo con 'la categoria Que viniera fil/;urando en la corres
pondiente convocatoria. 

La amortización de plazas que se refieran al ejercicio libre 
de la profeSión médica. no se verificará hasta tanto se produz
can las vacantes de las mismas. por traslado a otra localidad o 
cese del Médico Que las desempeilase legalmente. 

La residencia de los Médicos Ubres será fijada por la Jefa
tura Provincial de Sanidad respectiva. a propuesta del COlegio 
Oficial de Médicos. 

La clasificación de plazas de funcionarios Sanitarios locales 
y del ejerCicio libre de la profeSión médica. a que se refiere esta 
Orden. no podrá ser alterada hasta Que no transcurran tres 
años. por lo menos La Puebla de Roda y agregados.-8e desestima la reclama

ción de don Miguel Angel Pérez Andolz. Médico Interino. que 
8Olh:itaba se le corifirmase como libre en dicho partido. 

Plazas de Médicos de Casas de Socorro 1/ Hospitales Municipales 

Huesca.-8e desestima la reclamación del Ayu~tamlento. 

Plazas de Practican tes de Casas de Socorro y Hospitales 
Municipales 

Cumplido dicho perfodo de tiempo podrá. ser modificada si se 
demuestra. en el expediente que al efecto se instruya. , con arre

. glo a los preceptos legales. que las circunstancias Que se tuvieron 
en cuenta 'para establecer la vigente. han variado de modo con-

. Huesca.-8e desestima la reclamación del Ayuntamiento. 

Los restantes municipios no mencionados quedan clasificados 
conforme se disponía en el proyecto aprObado por Resolución 
de esa Dirección General de 10 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de agosto) y por la de 30 de octubre del mismo 
afio (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre), Que sub
sanaba ~rrores de copia habidos en la primera. 

Los partidos Médicos no aludidos ni en el proyecto ni en la 
presente Orden segUirán con la clasificación que estaba vlgp,n
te con anteriorklad a ambos. 

Las plazas de nueva creación y las aumentadas de categoría 
de las diferentes plantUlas afectadas por esta Orden y las de 
ejercicio libre de la profesión médica. comenzarán a regir al 
·dia siguiente del de publicación de esta Orden en el «Boletín 

siderable. . . 
Lo que comunico a V. ' l. para su conocimiento y efectos opor

tunos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, :2 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, Luis Rodr1guez 

Miguel. 

Dmo. Sr. Director general de Sanidad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Administra. 
ción Local por la que se rectifica la de 23 de mayo del 
corriente a7io, por la que se clasifican las plazas de 
DirectOres de bandas de música de las Corporaciones 
LlJcales de la provinda de Sevilla. . 

En la clasificación general de las plazas de Directores de 
bandas de música de la provincia de Sevilla se ha Incluido por 

·error la del Ayuntamiento de Puebla de Cazalla. que estaba 
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amortizada desde el 18 de noviembre de 1960. recUncándose. 
por lo tanto. la éltada clasificación. suprimiendo de la misma 
la plaza de Director di la banda de música del citado Ayunta
miento. 

Madrid. 4 de mayo de 1962.-EI Director general. Jo~ Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Comisión Provlncfal de Servidos 
Técnicos de ToledO por la que se anunda subasta de 
las obras de Abastecimiento de agua a los Muntdplos 
que se citall . 

En en «Boletin Oficial» de la provincia de fecha 24 de mayo 
de 1962 aparece inserto el anuncio de subasta de las obras 
de abastecimiento de agua a los Municipios de: \ 

Presup?esto de contrata : . 
Mascaraque ...... . .. ... ............. _ ........... . 
Vnl de Santo Domingo .... ; ........•••...•.•. 
Ventas con Pefia Agullera .... ............. . 
V1llaluenga ... .. ... .. ....... ... ... .... ............ .. 

Pesetaa 

8:il6.015.25 
678.403.99 

3.571.305.39 
54O.37Q,43 

Las condiciones necesarias para optar a la subasta. as! como 
los demás requisitos. se determinan ell el cltado periódico · 
Oficial. . 

El plazo de presentación de propuestas finalizará transcu
rrldos ' veinte dlas hábiles. a partir de la publicación del pre
lente en el «Boletin Otlclal del Estadoll. 

Toledo. 19 de mayo de 1962.-El Gobernador clvU-Prea1den
. ~ Francl~o Elvlro Mese¡uer.-2.399. 

RESOLUCION de la Comisión Provfndlll de Servfctos 
Técnicos de Vizcaya por la que se anuncfa subasta de 
las obras de construcc1ón del camino 111 Barrio de Gue
r~a, del Munlc1plo de Mallavla. 

Be anuncia subasta para las obras de construcción del ca
mino al Barrio de Guerena. del Municipio de Mallavia. con su
JeCión a las condiciones que se hallan de manifiesto en las ollcl
nas de eeta Comls1ón (palaclo de la excelentisima Diputación 
de Vizcaya). 

Presupuesto : 842:7116.18 peseta.. 
Fianza provisional: 16.855.32 peseta.. 
Durante el plazo de veinte dlas hábiles. contadoa a partir 

del siguiente al de la inserción del oportuno anuncio en el cBe
letin Oficial del Estado y hasta las doce horas del último dla. 
podrán presentarse las correspondientes proposiciones ajustadas 
al modelo que al final se Incluye. y relnte¡radas con la p611za 
correspondiente del Estado. 

La subasta ~ celebrará con carácter público en uno de 108 
alones del Q.obierno Civil de Vizcaya. a las dbce horas del dla 
hábil inmediato siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de pliegos. 

Modelo de propostdón 

Don ..... .. vecino de ....... calle .. .. ..• número .. .. ... con docu-
mento nacional de identidad número ...... . enterado del anun
cio publicado en el eBoletln O/lclal del Estadolt del dla ...... de 
1962. y de las condiciones que se exigen para la ejecución por 
lubasta de las obras de ...... del Municipio de .... ... se compro
m.ete a 8U realización. con sujeCión ' estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas y facultativas. por' la can· 
tidad de ...... pesetas (en letra y números). 

Asimismo se compromete a formallzar por e,scrlto con los 
trabajadores que han de ocuparse de las obras el contrato de 
trabajo que determina la legislación social y a abonar a sus 
productores los Jornales. pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones vl¡tentes en materia laboral. 

Bilbao. 15 de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Presidente. 
Antonio lbáñez Frelre.-4.165. 

BESOLUCION de la Comisión Provlncfal de Servtctos 
Técnicos de Vizcalla por la que se anuncfa $Ubasta de 
las obras de construcclón del camino de Landetas a 
Mendi, en el muntdpto de R'.-;oitia. 

Se anuncia subasta para las obr¡ls de construcción del cami
no de LandetaR a .Mendl. en el muniCipio de RlgOltla. con BU
Jt!9i~n a las ctlndlciones que se hallan de manUlesto en laa ofici-

nas de esta Comts1ón (palaclo de la excelentisima Dlputaclón de 
Vizcaya). 

Presupuesto : 840.400 pesetas. 
Fianza provisional: 16.808 pesetas. 
Durante el plazo de veinte dias hábiles. contados a partir 

del siguiente al de la Inserción del oportuno anuncio en el 'tiBe
letin Oficial del Estado» y hasta las doce horas del último di&, 
podrán presentarse las correspondientes proposiciones ajustadas 
al modelo que al final se Incluye. y reintegradas con la póliza 
correspon.c;liente del Estp.do. . 

La subasta se celebrará con carácter públiCO en uno de 108 
salones del Gobierno Civil de Vizcaya. a las doce horas del dla 
hábil inmediato siguiente a la fecha en que expire el plazo de 
prese~taclón de pliegos. 

Modelo de propostctón 

Don .... . .. vecino de ...... . cá.lle ......• número ....... con docu-
mento nacl,onal de Identidad número ....... enterado dtn anun
cio publl<;ado en el eBoletin Oficial del EstadOlt del dla .....• de 
)962. y d~ las condiciones que se exigen para la ejecución por 
subasta de las obras de ..... . del municipio de ...... , se compro
mete a su reallzaclón con sujeCión estricta al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas y facultativas. por la can
tidad· de ..... , pesetas (en letra y números). 

Asimismo se compromete a tormallzar por escrito con los 
trabajadores que han de ocuparse de las obras. el contrato de 
trabajo que dete~mlna la legislación social y a abonar a SIl8 
productores les jornales. pluses y demás cargas sociales exigidas 
por las disposiciones vigentes en materia laboral. 

Bilbao. 15 de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Prea1dent.e • 
Antoruo lbáñez Frelre.-4.16t. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 10 de mayo de 1962 por la que &e adjudica cte
Ilnitivamente la ejecuclón de las obras de «Traslado del 
varadero de la Junta dt> Obras 11 Servtdos del puerto 
de Tarragona». 

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la licitación celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marltlmas el dla 30 de 
abril de 1962. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejecución de la. obras de «Tras

lado del varadero de la Junta de Obras y Servicios del puerto 
de Tarragonalt. en la provincia de Tarragona. al único poator 
«Erga. S. A.TI. en la cantidad de dos millones seiscientas noventa 
y nueve mil novecientas treinta y cinco pesetas con cincuenta y 
siete céntimos (2.699.935.57). que en su relación con el 'presu
puesto de contrata aprobado de dos m1llones setecientas once 
mil ochocientas sesenta y cinco pesetas con setenta y siete cén
timos (2.711.865.77). representa una baja de once mil novecien
tas treinta pesetas con veinte céntimos <11.930.20) en beneficIO 
del Estado. 

Lo que se le comunica a V. l. para su conocimiento y éf~ 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 10 de mayo de 1962. 

VIGON 

runo. Sr. Director ¡eneral de Puertos y Señales Maritlmas. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 'por la que se adjudica (le

linitivamente la ejecuc1ón de las obras de «SustitUCión 
de via 1érrea junto al espaldón del muelle de Levante» 
en el puerto de Valencia. 

nmo. Sr. : Visto el resultado de la licitación- celebrada en la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítima. el d1a 12 de 
abril de 1962. 


